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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre un
proyecto de infraestructura de evacuación del parque eólico “Valle de
Peraleda”, que modifica el proyecto de explotación del citado parque eólico
autorizado el 29 de agosto de 2008. Expte.: GE-M/339/07. (2012061363)

Con fecha 27 de agosto de 2008, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, de
la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, emitió re-
solución por la que se formuló declaración de impacto ambiental del parque eólico “Valle de
Peraleda”, promovido por Eólica Valle de Peraleda, SL, expediente GE-M/339/07; con resul-
tado compatible y viable, publicado en el Diario Oficial de Extremadura de 15 de septiembre
de 2008.

Con fecha 16 de junio de 2009, Eólica Valle de Peraleda, SL, presentó solicitud de autori-
zación administrativa para la infraestructura de evacuación de referencia, acompañando
un proyecto de ejecución que modifica los proyectos de explotación que sirvieron de base
para el otorgamiento de las autorizaciones del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura.

Analizado el proyecto de ejecución presentado, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental determinó, a través de escrito de 2 de diciembre de 2009 que, ante los cambios
proyectados en la infraestructura de evacuación de referencia, que se requería una nueva de-
claración de impacto ambiental. En consecuencia, el órgano instructor del procedimiento tam-
bién determinó necesario someter al trámite de información pública el nuevo estudio de im-
pacto ambiental de la precitada infraestructura de evacuación.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for-
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o ac-
tividades comprendidas en los anexos de las citadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y a la Ley 8/19998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios
Naturales de Extremadura (modificada por la ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el ré-
gimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afec-
ción formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto am-
biental fue sometido, conjuntamente con la solicitud de autorización administrativa, al trámi-
te de información pública, mediante anuncios que se publicaron en el DOE número 233, de
fecha 3 de diciembre de 2010 y en el BOE número 252 de fecha 19 de octubre de 2011. En
dichos periodos de información pública se han presentado alegaciones, que se resumen y con-
testan en el Anexo I. El Anexo II contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más
destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo III.
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Con fecha 14 de diciembre de 2010 se remite informe con cautelas y prescripciones por par-
te de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, que se han recogido en la presente decla-
ración.

Con fecha 3 de febrero de 2011 se emite informe favorable por parte de la Dirección General
de Patrimonio Cultural condicionado al cumplimiento de la totalidad de las medidas que se
han recogido en la presente declaración.

Con fecha 22 de noviembre de 2011 se emite informe por parte del Servicio de Conservación
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que se
indica que no es probable que la actividad tenga repercusiones significativas sobre lugares in-
cluidos en la Red Natura siempre que se cumplan una serie de medidas correctoras que for-
man parte del cuerpo de la presente declaración. 

Vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expediente; la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la comunidad autónoma de
Extremadura; Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter
Técnico de adecuación de las línea eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura; el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos; el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986; y demás legislación aplicable, el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía formula la siguiente declaración de
impacto ambiental para el proyecto de Infraestructura de evacuación de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, del parque eólico “Valle de Peraleda”.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de Infraestructura de evacuación de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, del parque eólico “Valle de Peraleda”, promovido por Eólica
Valle de Peraleda, SL resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condi-
cionado:

1. Condiciones de carácter general:

— La declaración incluye las actividades relacionadas en el Anexo II.

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental y las
incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradictorias con las
primeras.

— La presente declaración de impacto ambiental caducará si una vez autorizado o apro-
bado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años. No
obstante, la Dirección General de Medio Ambiente podrá resolver, a solicitud del pro-
motor, que dicha declaración sigue vigente si considera que no se han producido cam-
bios sustanciales en los elementos que sirvieron de base para realizar la evaluación de
impacto ambiental. Transcurrido el plazo de sesenta días sin haberse emitido el infor-
me sobre la revisión de la declaración de impacto ambiental por parte de la Dirección
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General de Medio Ambiente, podrá entenderse vigente la declaración de impacto am-
biental formulada en su día. Así mismo, cualquier modificación de las condiciones im-
puestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informada previamente por
esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que
no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de re-
alizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de
las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informa-
da previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente el inicio de las obras y se con-
tactará con los Agentes del Medio Natural de la zona para que supervisen la realización
de los trabajos. 

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo,
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará acabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan
a ser reutilizadas.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos ac-
cidentales al medio.

— Las áreas dedicadas a parque de maquinaria y almacenamiento se situarán fuera de zo-
nas en las que se detecte la presencia de especies protegidas y/o hábitat protegidos,
vegetación autóctona o zonas de elevada visibilidad. Previamente se comunicarán a es-
ta Dirección General de Medio Ambiente con el objeto de dar el visto bueno.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. En el ca-
so de accesos nuevos, se ejecutarán los taludes necesarios de la nivelación con baja
pendiente, realizando siembras y plantaciones de especies arbustivas para evitar la ero-
sión de los mismos. En este caso, previamente se informará a esta Dirección General
de Medio Ambiente con el objeto de dar el visto bueno.

— Solo se eliminará la vegetación estrictamente necesaria. Se procederá a podas, siem-
pre que sea viable, recurriéndose a tala solo en los casos estrictamente necesarios, re-
alizándose con motosierra de manera selectiva. Los residuos se apilarán y retirarán a
la mayor brevedad posible para prevenir incendios forestales. En todo caso, previa-
mente a la corta deberán obtener autorización de la Dirección General de Medio
Ambiente.



NÚMERO 174
Viernes, 7 de septiembre de 2012 19583

— En alineaciones de arbolado de mediano y gran porte deberá de extremarse el cuidado en
la proyección vertical de la maquinaria a la hora de utilizarla para no dañar las ramas.

— Asimismo, los árboles próximos a las zonas de obra se protegerán mediante láminas de
madera fijadas al tronco (entablillados) para evitar daños mecánicos en las obras. 

— En las excavaciones se procurará minimizar la afección al sistema radicular de la vege-
tación arbórea.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de si-
lenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la plan-
ta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecuada-
mente antes de su vertido o almacenadas y retiradas por gestor autorizado.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su eva-
cuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los resi-
duos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado.
En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la línea, del contenido
de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se ponga en su co-
nocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

— Las labores de eliminación de la vegetación necesarias para el mantenimiento de la lí-
nea, deberán contar con informe previo de la Dirección General de Medio Ambiente.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afecta-
das, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, deposi-
tándolos en vertederos autorizados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las obras
de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la fase de
construcción.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de Medio
Ambiente qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los resi-
duos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación. És-
tos deberán estar registrados como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 
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— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán enva-
sarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y
15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El
tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las insta-
laciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante de-
posición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año, se-
gún lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se re-
gula la eliminación mediante depósito en vertedero.

4. Medidas para la subestación:

— En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integra-
ción en el entorno. 

— El cerramiento de seguridad deberá solicitarse de manera independiente según lo es-
tablecido en el Decreto 24/2008, de 26 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes para la instalación de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos.

— Las aguas procedentes de los aseos de la subestación serán depuradas adecuadamen-
te previamente a su vertido. Deberá obtener autorización de vertido por parte de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana, quien establecerá los valores límite de emi-
sión y las condiciones de vertido sin perjuicio de las establecidas en los puntos si-
guientes.

— Para las tareas de iluminación nocturna y las tareas de vigilancia perimetral se utiliza-
rán sistemas de emisión lumínica que produzcan un bajo impacto sobre las aves de la
zona, focos de baja potencia orientados hacia el interior a baja altura. Previamente al
comienzo de la actividad se presentará una propuesta a esta Dirección General de Medio
Ambiente para su aprobación.

— Se realizará una pantalla vegetal en el perímetro de la subestación, mejorando el
grado de integración paisajística de la instalación. Se utilizarán especies vegetales
autóctonas.

— Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de la plantación son: dis-
poner de, al menos, una savia y una altura superior 15 cm; estar protegidos artificial-
mente con tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación. 

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la ins-
talación.
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5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Se desmantelarán y retirarán todos los elementos constituyentes de la subestación en
un periodo inferior a nueve meses desde la finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada que se recubrirá con tierra ve-
getal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas en la zona. Se re-
cuperará la aptitud agrícola de la finca.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la ma-
quinaria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba ante-
riormente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.

6. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Con carácter previo a la ejecución de las obras se llevará a cabo una prospección ar-
queológica intensiva por técnicos especializados en toda la zona de implantación de la
infraestructura energética con vistas a documentar nuevos elementos patrimoniales. La
Dirección General de Patrimonio Cultural, visto el informe de la prospección, determi-
nará las medidas correctoras pertinentes que, de manera preferente, establecerán, en
su caso, la conservación de los restos como criterio básico.

— Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento ar-
queológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en co-
tas bajo rasante natural. El control arqueológico será permanente y a pie de obra y se
hará extensivo a todas las actuaciones que generen movimientos de tierra en cotas ba-
jo rasante natural.

— Si se detectara la presencia de restos arqueológico que pudieran verse afectados, se
procederá a la paralización inmediata de la obras, y previa visita y evaluación por par-
te de los técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural, se procederá a la ex-
cavación completa de los hallazgos localizados. En el caso que se considere oportuno,
dicha excavación no se limitará a la zona de afección directa, sino que podrá exten-
derse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual
de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se acometerán cuan-
tos procesos analíticos se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al
marco cronológico y paleopaisajístico del yacimientos afectado. Finalizada la docu-
mentación y emitido el informe técnico exigido (Art. 9 del Decreto 93/1997 Regulador
de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá en función de las caracterís-
ticas de los restos documentados, autorización por la Dirección General de Patrimonio
Cultural para el levantamientos de estructuras localizadas con carácter previo a la con-
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tinuación de as actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa
ejecutora de las obras.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997 Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

7. Medidas dictadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— En los cruces subterráneos de la línea eléctrica con cauces de dominio público hidráu-
lico, la obra de cruce no podrá disminuir la sección transversal del cauce. Si la obra se
ejecuta mediante la excavación de zanja, alojamiento de conducción y posterior recu-
brimiento se tendrá en cuenta lo siguiente:

• La profundidad entre la generatriz superior del tubo y el lecho del cauce será como
mínimo de 1,50 m pudiendo establecer la Confederación Hidrográfica una función
mayor en función del cauce de que se trate.

• La presencia de conducción se advertirá mediante la colocación de banda señalizadora.

• Los taludes se repondrán con la disposición de escollera de peso adecuado.

— Toda actuación que se realice en el Dominio Público Hidráulico o en zona de policía de-
berá contar con la preceptiva autorización de este Organismo.

— Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, defini-
da por 100 m de anchura mediados horizontalmente y a partir del cauce, deberá con-
tar con la perceptiva autorización de esta Confederación, según establece la vigente
Legislación de Aguas y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

— Todos los depósitos de combustibles y sustancias susceptibles de contaminar el medio
hídrico, así como las redes de distribución de los mismos serán estancos y estarán de-
bidamente sellados para evitar su infiltración en el terreno y la contaminación de las
aguas subterráneas. Estas instalaciones deben someterse a pruebas de estanqueidad.

8. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el inicio de las obras. Durante la fase de obras se remitirán a la Dirección
General de Medio Ambiente informes trimestrales sobre el progreso de las obras y la apli-
cación de las medidas recogidas en la presente declaración. Se informará sobre la nece-
sidad de cualquier tipo de obra auxiliar (caminos de accesos, parque de maquinaria, etc.).

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el pro-
motor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la
Dirección General de Medio Ambiente la siguiente documentación:

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.
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Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Para la elabora-
ción de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de vigilancia ambiental.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de los resultados
obtenidos, la Dirección General de Medio Ambiente podrá determinar a partir de que año
no es necesario continuar con el Plan de vigilancia ambiental. 

9. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la fase de
construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y verificar el cum-
plimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de ellas podrá ser
causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la imposición de
sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— Para la corta y poda de arbolado el promotor deberá requerir previamente autorización
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes.

Mérida, a 2 de agosto de 2012.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

ANEXO I

ALEGACIONES

Resumen de las alegaciones ambientales presentadas durante el trámite de información pú-
blica de la infraestructura de evacuación del parque eólico “Valle de Peraleda”: 

— D. Javier Rodríguez Bonilla en representación de Dehesa de la Sierpe, SL, D. Francisco
García López-Arza, D. Juan Tomicic Müller y D. Dionisio Jiménez Romero solicitan que de-
niegue la autorización administrativa para el parque eólico “Valle de Peraleda”, para ello
manifiesta alegaciones al proyecto basadas en:

• Incumplimiento del condicionado de la DIA aprobada basándose en que la ubicación
propuesta de los aerogeneradores de 01-13 los sitúa en la ladera de la montaña, en zo-
nas con fuertes pendientes y con afloramientos rocosos y que los trazado de viales y
plataformas no se adaptan a las infraestructuras existentes. 

• Irregularidades en el procedimiento pues los efectos que los parques producen sobre el
medioambiente deben evaluarse conjuntamente y deben incluir los efectos de la cons-
trucción de las líneas de evacuación y de los caminos de accesos ya que al fraccionar
los estudios de impacto ambiental, se falsea el impacto global del proyectos sobre el
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medio ambiente. Entienden que si se repite a evaluación ambiental de parte del pro-
yecto debe anularse la resolución que autorizaba la instalación del parque. 

• Irregularidades administrativas ya que el estudio de impacto ambiental debería de
ser de todo el proyecto (parque y líneas de evacuación).

• Defectos en el contenido y forma del estudio de impacto ambiental de la línea de
evacuación en cuanto a: examen de alternativas, identificación de todos los aspec-
tos ambientales, Identificación y valoración de impactos y documento de síntesis.

— D. Javier Rodríguez Bonilla solicita que se revise rigurosamente el proyecto presenta-
do, con el propósito que se modifique para que cumpla rigurosamente el condicionado
de la DIA.

— D. Ramón Rodríguez Viñals, en representación de la Asociación PANACEX (Patrimonio
Natural y Cultural de Extremadura); D. Javier Rodríguez Bonilla en representación
de Dehesa de la Sierpe, SL; D. Francisco García López-Arza y la Sociedad Zoológica
de Extremadura solicitan que se delimiten las zonas instalación, efectuando sobre
tal planeamiento una correcta evaluación ambiental estratégica; que se proceda a la
evaluación medioambiental acumulada o conjunta de los parques que disponen de
infraestructuras comunes, no pudiendo segregar la infraestructura de evacuación de
la de generación; que se considere extemporánea la actual evaluación medioam-
biental de la instalación por no haber atendido a los plazos de información pública y
que se emitan las evaluaciones medioambientales sobre la base de los informes que
presenten los Guardas forestales conocedores de la zona a afectar y en todo caso se
incluyan obligatoriamente sus informes y opiniones en los expedientes.

— D. Juan de Avalos Schlegel y D. Mark Duchamp en representación de Save the Eagles
International y de la Plataforma Salvar Extremadura (SALVAREXT) solicitan la anula-
ción de la declaración de impacto ambiental formulando las siguientes alegaciones: el
estudio de impacto ambiental de cada proyecto debe abarcar los efectos del propio par-
que y de la línea de evacuación; falta de estudio de impacto ambiental de los efectos
acumulativos de 9 proyecto de parques eólicos y de la línea de evacuación que com-
partirán y porque no se ha realizado un estudio de impacto ambiental estratégico del
plan eólico extremeño, no acatando la Ley 9/2006, del 28 de abril de 2006.

— D. Juan de Avalos Schlegel manifiesta que las actuaciones supondrán un daño irreparable
y pondrán en riesgo la pervivencia y futuro tanto en Extremadura como a las poblaciones
mundiales de especies como el águila imperial ibérica, el alimoche, el águila perdicera, el
buitre negro, el águila real, el buitre leonado, el búho real, el águila culebrera, la cigüeña
negra, murciélagos y al patrimonio histórico artístico al haber en las inmediaciones de al-
gunos de los emplazamientos yacimientos arqueológico de la etapa calcolítica. 

— D. Mark Duchamp en representación de la plataforma Save the Eagles International se-
ñala que el proyecto de parque eólico Valle de Peraleda se sitúa en área de campeo de
una pareja de Águilas Reales, la construcción del parque eólico del Valle de Peraleda
tendrá efectos negativos sobre a supervivencia del Águila Real y otras águilas en la pe-
nínsula ibérica y de autorizarse el proyecto será una violación de las directivas sobre
las especies protegidas y sus hábitat.
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En cuanto a las alegaciones presentadas con el procedimiento utilizado, desde las Dirección
General de Medio Ambiente cabe señalar que se ha garantizado el rigor en la aplicación del
procedimiento de evaluación ambiental, han sido tenido en cuenta los argumentos a la hora
de establecer el condicionado de la Declaración de impacto ambiental. 

En lo relacionado a la segregación de la infraestructura de evacuación de la de generación,
indicar que el proyecto del parque eólico “Valle de Peraleda” cuenta con declaración de im-
pacto ambiental en la que se ha evaluado tanto la ubicación de los aerogeneradores como la
línea de evacuación, y como consecuencia de la modificación de dicha línea se emite la pre-
sente declaración.

Respecto a la ubicación de los aerogeneradores y trazado de viales el promotor deberá pre-
sentar antes el inicio de las obras para su informe y aprobación el proyecto de explotación
donde se exigirá el estricto cumplimiento del condicionado establecido en la Resolución de 27
de agosto de 2008.

En lo referente a que los parques eólicos han eludido la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el medio ambiente,
hay que señalar que el Decreto 192/2005, de 30 de agosto, no regula planes y programas,
en el sentido y con el alcance dispuestos en el articulo 2, letra a) de la Directiva
2001/42/CE, de 27 de junio y en la Ley nacional de transposición, pues los proyectos de
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica mediante par-
ques eólicos a implantar en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su definición le-
galmente establecida en la normativa autonómica, no constituyen directrices estrategias
o propuestas de actuaciones posteriores, por no ser subsumibles en el concepto de plan y
programa siendo proyectos directamente ejecutables, que se agotan en si mismos y se ex-
tinguen en su ejecución, a diferencia de los planes y programas que deben concretarse en
cada actuación posterior. 

En suma, el Decreto 192/2005, de 28 de abril, establece un marco normativo, pero no supo-
nen la determinación de estrategias, directrices o propuestas que plasmen sobre la norma un
modelo concreto de desarrollo de la energía eólica en la comunidad autónoma de Extremadura,
por lo que no resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley 9/2006. 

La línea de evacuación del parque eólico “Valle de Peraleda” no tiene una afección significati-
va sobre la Red Natura 2000. Asimismo, no está afectada su zona de implantación por pla-
nes de recuperación de especies amenazadas. Igualmente, cabe señalar que la incidencia, de
la línea eléctrica de evacuación, sobre avifauna, quiropterofauna y patrimonio se ha evalua-
do, considerando suficiente garantía con las medidas recogidas en el estudio de impacto am-
biental, así como con las demás condiciones ambientales exigidas en la Declaración de im-
pacto ambiental.

ANEXO II

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto de Parque Eólico “Valle de Peraleda” de 50 MW de potencia se localiza en los pa-
rajes conocidos como “Cuchillar de la Sierpe” y “Cuchillar del Calabar”, en el término munici-
pal de Peraleda del Zaucejo. El promotor es Eólica Valle de Peraleda, SL.
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La infraestructura de evacuación consiste en una línea a 30 kV de tensión compuesta por un
tramo soterrado de 3200 m de longitud aproximadamente, que conectará las turbinas eólicas
con la subestación colectora transformadora “Peraleda del Zaucejo” 20-30/132 kV. El traza-
do de la línea discurre por el término municipal de Peraleda del Zaucejo, perteneciente a la
provincia de Badajoz.

La subestación trasformadora-colectora “Peraleda del Zaucejo” 20-3/132 kV, así como la lí-
nea de evacuación de 132 kV que conecta está y la subestación denominada “Higuera de la
Serena” 132/400 kV, compartida por varias instalaciones de producción de energía eléctrica
en régimen especial, además del parque eólico “Valle de Peraleda”, son objeto de otro pro-
yecto incluido en el expediente GE-M/89/09.

ANEXO III

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de 7 capítulos: introducción; descripción de las
obras; estudio del medio; identificación y valoración de impactos; medidas preventivas y co-
rrectoras, programa de vigilancia ambiental; legislación.

El la introducción expone a metodología seguida para la realización del estudio de impacto
ambiental.

A continuación en el capitulo de descripción de las obras se describe los corredores propues-
tos para la línea de evacuación, las características de las Línea eléctrica de evacuación y al
descripción de las Zanjas y las conducciones eléctricas.

En el apartado del estudio del medio realiza un análisis sobre los siguientes factores: geolo-
gía: litología y tectónica, suelos, hidrología, clima y meteorología, vegetación, fauna, paisa-
je, espacios naturales.

A continuación en la identificación y valoración de impactos, se desarrollará la incidencia pre-
visible de las actuaciones del proyecto sobre el entorno. Para ello, se analizarán los factores
ambientales o elementos del medio potencialmente alterables, así como las acciones con-
templadas en el proyecto, que generen estas alteraciones.

En capítulo correspondiente a medidas correctoras, señala que las principales medidas pre-
ventivas que se han adoptado, se han centrado en la propuesta de soluciones para la fase de
obras. Como se puede observar en los planos de planta de la selección de alternativas, el tra-
zado propuesto para las zanjas, se ha realizado, siguiendo el criterio de eliminar los trazados
en campo de las conducciones; realizándose por el camino existente. En cuanto a las medi-
das correctoras se resumen a continuación:

— Se eliminará el material vegetal procedente del desbroce de forma adecuada, con objeto
de evitar acumulaciones que favorezcan los incendios espontáneos o intencionados.

— No se eliminarán los restos vegetales de los desbroces mediante quemas.

— Se excavará la primera capa del terreno hasta 30 cm de profundidad correspondiente al
suelo fértil, procurando además conservar la cubierta vegetal herbácea que queda tras el
desbroce.
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— Se almacenará el suelo fértil en montones cuya altura no debe superar los 150 cm, con
una superficie allanada para impedir la disolución de sales por escorrentía.

— Se evitará la compactación de suelo por pisoteo con vehículos y maquinaria, en especial
los montones de acopio intermedio de la capa de tierra fértil.

— Se evitará la circulación de vehículos y maquinaria pesada y descarga de materiales fue-
ra de los lugares previstos.

– Se regará las superficies afectadas por movimientos de tierras y por descargas de mate-
riales, con agua no potable para evitar la emisión de partículas de polvo, en especial en
las proximidades de los núcleos urbanos.

— La extracción de tierras, se efectuará únicamente en las áreas que se verán afectadas por
las obras.

— Tanto el suelo vegetal como las tierras subyacentes deberán ser apiladas inmediatamen-
te en los lugares preparados previamente. Estas zonas deben ser lo más llanas posible,
tanto por razones de estabilidad, como para evitar la desaparición de nutrientes en forma
de sales solubles arrastradas por las aguas de escorrentía. Se debe asegurar el drenaje.

— Una vez retiradas las tierras vegetales, se apilarán en caballones de altura no superior a
2 m, siendo la altura más recomendable 1,5 m.

— Una vez terminada la consolidación de los taludes, se extenderá la capa de suelo fértil
acopiado, sobre los taludes con un espesor de 30 cm. 

— La implantación del tapiz herbáceo se fomentará con el aporte de un abonado.

El objetivo del Programa de Vigilancia Ambiental, es garantizar la viabilidad ambiental de pro-
yecto mediante la realización de controles que permitan comprobar fehacientemente, que se
llevan a cabo las propuestas realizadas en el capítulo de Medidas preventivas y correctoras.
El Programa de Vigilancia Ambiental, se estructura en tres grandes áreas de vigilancia:
Vigilancia de la actividad de obra, Vigilancia sobre la vegetación y la fauna y Vigilancia de la
restauración paisajística.

En el ultimo capítulo corresponde a la Legislación y Finaliza el estudio de impacto ambiental
con los planos de situación y planos perfiles zanjas.

• • •
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